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Diputación Provincial. 

$kH<M de 21 de Diciembre de 1878. 

Señores auo asistieron: , 
C a l v o . - Í W . - E s t é b a n Muñoz.— 

Foronda. - García Moreno. — Guillen 
íD. Mariano).—Gómez Parreño.—Lar-
roea.-Lopez.-Martinez Aparicio - M e 
llado.— Morales.—Morcillo.—Nar bou.— 
Ürtiz y Sainz.—Peña Villarojo.—Pozo 
Egozque.— P r a s t . - Regidor.— Revuel
ta—Rojas.— Sánchez Merino. — Seran-

-Stuvck.—Torre Villauueva (Secre
tario).—San Martin de la Vara (Secreta -
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
do bajo la presidoucia del Sr. Conde de la 
Romera, se leyó y fué aprobada el acta 
do la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Designar á los Sres. Gómez Parreño 
y Sánchez Merino para formar parte de 
la Junta proviucial de amillararaicntos, 
conforme dispone el reglamento publica
do el 16 del corriente. 

Dar de baja en el Hospicio á los aco-
a Marcelino Molero y Gallardo, José 

Oitra y Cárdete, José Casarrubios y Gó
mez, José Rodríguez Ascnsio, Luis Ru-
val y Marquesa y Agustin Fernandez 
Méndez, que se han fugado del Estable
cimiento. 

Disponer se abone como gratificación 
por servicios extraordinarios á los em
pleados y dependientes de la Secretaría, 
Contaduría, Depositaría, Archivo y Por
tería, sección facultativa do Caminos, 
Arquitecto^ y delineantes de la Corpora
ción, Secretaría de la Junta de Instruc
ción publica é Inspector do Escuelas, la 
tercera parte de una mensualidad de sus 
sueldos íntegros respectivos, cuyo im
porté, que será de unas 4.900 pesetas, se 
satisfará con cargo á la sección 1.*, ca
pítulo 4A art. 2.°, partida 37 de la re
lación 15 del presupuesto vigente, en 
que están comprendidas las gratiilcacio-
ne^quese concedan á los empleados de 
* Administración central, compensando 

™» eQ parte la baja considerable quo el 
c a Ü

C t Q e a t 0 S u P o n e e n sueldos insignifi-
do«e 3 e ° 8 U m a y ° r P u r t e > y enteudién-
b ¿ n t I e S ^ e c t o * o s b o n a n z a s y escri-

B* que son acogidos del Hospicio, 
"ratifi l e ' c e r a P a r t e s e r a d e l sueldo y 

u«ntes que son acogidos del Hospicio, 
que ja tercera parte será del sueldo y 
gratificación acumulada á la cantidad 
'1?° disfrotan en equivalencia de la ra-
C I O n 5 y ampliar la distribución de fondos 
para el presente mes con la cantidad 
aecesaria al objeto. 

Quedar enterada de una Real orden 
trasladada por el Sr. Gobernador, decla
rando ejecutivo é impugnable tan sólo 
gj" »a vía contenciosa el acuerdo de esta 
Vaporación relativo al recurso de alzada. 
¿ t e r pnesto por D. Gregorio Martinez y 

• J osé María Molero contra la cuota 
les fué impuesta en el repartimiento 

i n u«ucipal de VUUmanrique de Tajo en 

el año económico de 1877-78, en la parte 
de dicho acuerdo que se refiere á las cuo
tas de los reclamantes; y dejáudole sin 
efecto en cuanto dispuso las reformas de 
las cuotas señaladas a los contribuyentes 
que no interpusieron reclamación. 

Dar las gracias al Sr. Presidente de la 
Asociación de propietarios de xMadrid por 
haber remitido dos ejemplares de la Me
moria que ha de leerse en junta general 
de 22 del corriente. 

Entrando en la orden del dia, de con
formidad con las respectivas propuestas, 
se acordó lo siguiente: 

Quedar enterada do haber ingresado 
en Depositaría la cantidad de 329*75 pe
setas que hau correspondido al Hospicio 
como parte del saldo de la cuenta de re
caudación de la casa núm. 20 de la calle 
del Ave María, legada por D. Autonio 
Romero López á ciuco establecimientos, 
entre los que figura el mencionado. 

Espedientes que estaban sobre la mesa* 

Declarar procedente el recurso inter
puesto por varios dueños do carros de 
mudanzas contra uu acuerdo del Ayun
tamiento aprobando la tarifa de arbitrios 
en lo que se refiere á dicha industria, y 
disponer se celebre vista pública á fin de 
resolver con acierto sobre este particular. 

Manifestar á los empleados del Real 
Patrimonio en El Pardo que deben diri
gir al Ayuntamiento de aquel pueblo su 
solicitud, relativa á que se les considere 
como transeúntes. 

En este momento dejó la presidencia 
el Sr. Conde de la Romera, ocupándola 
el Sr. Vicepresidente D. Ramón Sánchez 
Merino. 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar la cesión del contrato para el 
suministro de cok á los establecimientos 
de Beneficencia que solicita el rematante 
D. Lino Hidalgo á favor de D. Manuel de 
la Puente, debiendo éste otorgar la cor
respondiente escritura. 

Fijar en uua peseta 23 céntimos el ti
po para subastar el suministro de carne 
para todos los establecimientos de Bene
ficencia, y publicar los auuucios para la 
subasta, que tendrá lugar á los 30 dias 
de su publicación. 

Autorizar al Sr. Director del Hospital 
de San Juau de Dios para dar el extraor
dinario de costumbre en las próximas 
fiestas de Navidad, y hacer extensiva la 
autorización á los del Hospicio y Hospi
tal provincial. 

Manifestar al propietario de la casa 
número 2 de la calle del Espejo, que per
teneció á la Inclusa, que no existen en las 
dependencias de la Corporaciou los títu
los que reclama. 

Contestar al Ayuntamiento de Madrid 
que no es posible la cesión de terrenos 
que solicita para uu depósito de cadáve
res, cuya construcción perjudicaría nota
blemente al Hospital provincial, cuyo 
establecimiento lo necesita además para 
la ampliación de sus servicios. 

Dar las gracias á D. Juan Lavandero 
por su donativo á favor de la Beneficen
cia, que consisto en varios bienes quo ha 
obtenido en la provincia de Alicante, y 
al Exorno. Sr. Gobernador por haberle 
aplicado á la provincial. 

Acceder á lo que solicita Doña Lui
sa Pinto sobre entrega de su nieto Va
lentín Montoya, acogido del Hospicio. 

Aprobar lo propuesto por los Sres. Di
putados Visitadoros del Hospital provin
cial sobre construcción do un uniforme 
para un portero de dicho establecimiento 
y cuatro gorras para otros. 

Acceder, de acuerdo con los Sres. Vi
sitadores, á la construcción de armarios 
para aparatos de farmacia y habitación 
de uu laboratorio en el Hospital de Sau 
Juan de Dios, abonándose el gasto de 500 
pesetas con cargo á la partida de gastos 
generales del establecimiento, y caso de 
no ser suficiente, al sobrante que resulte 
de la relacionen que está comprendido. 

Conceder ingreso en el Hospicio á 
Enrique Mateos y Fraucisco Paules. 

Dejar sobre la mesa el expediente 
instruido á consecuencia de una comuni
cación del Sr. Gobernador sobre el pau
perismo. 

Comisión de Fomento. 

Informar al Sr. Gobernador con devo
lución del expediente, que pueden consi
derarse como de utilidad pública las obras 
de construcción de un trauvía de Ma
drid á Arganda. 

Remitir al Sr. Gobernador para los 
efectos oportunos el proyecto de cons
trucción de un edificio para escuela de 
niños en Villavieja, y el de reparación 
de la fuente de dicho pueblo. 

Contestar al Sr. Comisario Presidente 
de la Junta provincial de Agricultura. 
Industria y Comercio, que si dentro del 
crédito autorizado para atender á los 
gastos quo hayan ocasionado los enva
ses de productos remitidos á la Exposi
ción universal de París, existe algo que 

{meda ser propiedad de la provincia, ésta 
o cede desde luego para el objeto indica

do por la Junta. 
Aprobar la subasta para coutratar el 

acopio de la piedra necesaria para repa
ración del camino de Madrid á Aranjuez, 
y adjudicar definitivamente el remate á 
favor de D. Mateo Castro y Bugeda con 
la rebaja de 2 céntimos de peseta en 
los precios del presupuesto, y autorizar 
al Sr. Director facultativo para emplear 
los peones necesarios en el machaqueo, 
siempre con sujeción al presupuesto. 

Comisión de Hacienda* 

Disponer que los gastos de estudio 
del camino vecinal de Corpa á Villalvilla 
se abonen con cargo al crédito destinado 
al objeto en el ejercicio dentro del cual 
se lleven acabo, naciendo extensivo este 
acuerdo á todos los estudios que estén 
sin ejecutar ó que puedau concederse. 

Declarar de abono á la huérfana Te
cla Rodríguez y Fernandez la dote de 

500 óesetas que le correspondió en el 
sorteo celebrado por esta Corporación en 
28 de Febrero último, satisfacióndese con 
cargo á la 1 . a sección, capítulo 4.° y ar
tículo 2.° del presupuesto vigente. 

Comisión de Gobernación. 

Manifestar al Alcalde de Colmo nar 
Viejo quo está en el caso do hacer que 
las Comisionados de apremio que nombre 
contra los pueblos deu lores por gastos 
carcelarios cumplan con su deber, de 
modo que llegueu al pueblo sin excusas 
ni pretextos de las cantidades que están 
en descubierto, toda vez que la ley auto
riza á los Ayuntamientos para que con 
arreglo á la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869 procedan por la vía de apremio 
para hacer efectivos los descubiertos de 
cantidades consignadas en sus presu
puestos. 

Declarar procedente el recurso enta
blado por D. Justo Fernandez contra 
un arbitrio impuesto por el Ayuntamien
to sobre los troncos de caballerías des
tinados á servicios fúnebres, y dispouer 
que para la resolución de este recurso se 
celebre vista pública. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de una proposiciou suscrita por 
los Sres. López, Cassá, Foronda, Regi
dor, Stuyck, Morcillo, Narbon, Calvo y 
Serantes, proponiendo, en vista del desar
rollo del pauperismo en esta capital, las 
siguientes resoluciones.=l. 8 Que se fo
menten las obras provinciales.=2.& Se 
crea un asilo con el carácter do provi
sional para acoger á los pobres do la 

Srovincia, siempre que por el Gobierno 
e S. M. se facilite local para ello, abo

nándose I03 gastos con cargo á los cré
ditos consignados para calamidades pú
blicas ó imprevistos. 

Apoyada por el Sr. Morcillo, se hizo 
la pregunta de si se tomaba en conside-
cion, resultando acuerdo afirmativo por 
21 votos contra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Calvo.— Cassá.— Esteban Muñoz.— 
Foronda.—Guillen (D. Mariano).—Gó
mez Parreño.—López.—Martinez Apari
cio.—Morales.—Morcillo.—Narbon.—Or-
tiz Sainz.—Pozo Egozque.—Prast.—Re
gidor.—Revuelta.—Serantes.—Stuyck.— 
Mellado.—Torre Villauueva.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 

Larroca.—Peña Villarejo.—Rojas.— 
Sánchez Merino.—San Martin de la Vara 

Hecha la pregunta de si se declaraba 
urgente, hablaron en contra los señores 
Larroca y Sánchez Merino y en pro los 
Sres. Cassá y Regidor, acordándose la 
urgencia por 18 votos contra 7, en la for
ma siguiente: 

Señores qy,e dijeron sí. 
Cassá.—Esteban Muñoz.—Foronda.— 

Guillen (D. Mariano).—López.—Marti
nez Aparicio.—Morales.—Morcillo.—Me
llado.—Narbon.—Ortiz y Sainz.—Pozo 
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Egozqoe. —Prast. —Regidor. —Revuel
ta. — Serán tes. — Stuyck. — Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 
Gómez Parreúo. —Larroca. —Peña 

"Villarejo. —Rojas. —Sánchez Merino.— 
Torre Villanueva. —San Martin de la 
Tara. 

Puesta á disousion la proposición, el 
Sr. Larroca habló en contra y lo contes
tó el Sr. Morcillo, rectificando ambos. 

El Sr. La Torre manifestó que había 
Totado en contra de que se tomase en 
consideración por no creer procedente 
que se tratase este asunto estando sobre 
la mesa un dictamen sobre el mismo de 
la Comisión de Beneficencia, pero que 
estaba conforme con el fondo de la pro
posición. 

El Sr, Guillen (D. Mariano) dijo que 
-en su concepto sería lo más conveniente 
destinar una cantidad para satisfacer en 
el asilo de El Pardo las estancias de los 
pobres que enviase la Diputación, ase
gurando que en dicho establecimiento 
hay local suficiente para el objeto. 

Los firmantes de la proposición acep-
raron en principio la idea del Sr. Gui
llen, suspendiéndose la sesión por cinco 
minutos á fin de que se pusiesen de 
acuerdo. 

Abierta de nuevo, se leyó la siguien
te proposición, que fué tomada en consi
deración, declarada urgente y aprobada 
por upanimidad. 

«Los Diputados que suscriben, tenien
do en cuenta el estado alarmante que en 
esta estación ha adquirido ej pauperismo 
en esta capital, y dada la necesidad de 
adoptar enérgicas y rápidas medidas quo 
corrijan en la parto posible tan gr^ve 
mal, proponen á la Diputación so sirva 
acordar: 1.° Que se fomenten las obras 

Í)rovinciales con el fin de dar trabajo á 
as clases menesterosas. 2.° Quo se ma

nifieste al Gobernador de la provincia 

Euede enviar al asilo de El Pardo los po-
resde la provincia do Madrid, cuyas 

estancias serán costeadas por la .Diputa
ción provincial durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo. 3.° Si por falta 
de local en el asilo de I$l Pardo, no pu
dieran albergarso los pobres á que so re
fiere el caso anterior, la Diputación cos
teará las repetidas estancias donde el se
ñor Gobernador estime conveniente asi
larlos. 

Palacio de la Diputación de Madrid.á 
21 de Diciembre de 1878.=Federico Se-
rantes.= Eulogio Narbon. .=. M. Regi
d o r a Tomás Calvo. = Francisco Cas-
s á . = J . de Dios López.=José Morcillo,= 
Mariano Guilleu.=G. Stuyck.* 

Seguidamente el Sr. López se con-

Íratuló de que esta proposición tan 
lantrópica y humanitaria nubiese sido 

aprobada por unanimidad. 
Acto continuo el Sr. Stuyck pregun

tó en qué estado se encontraba la con
cesión de pensiones á artistas en Roma. 

VA Sr. Rojas le contestó que la Co
misión de Fomento estaba procurando 
local para los ejercicios. 

El Sr. Stuyck preguntó en qué esta
do se encontrabap los trabajos de la 
Comisión de reglamento. 

El Sr. Martínez Aparicio le contestó 
qpe la Comisión se ocupaba activamente 
de tan din'cil asunto y traería su dicta
men muy en brevi-. 

El Sr. Guillen (D. Mariano) preguntó 
cuándo se concedería la medalla á- los 
hijos de la provincia que han tomado 
parte en la guerra de Cuba. 

El Sr. La Torre le contestó que se 
había pedido autorización para ello al 
Gobierno de S. M. 

Y. no habiendo más asuntos de quo 
tratar, se levantó la sesión .=E1 Presiden
te, El Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios, José de la Torre Vi
llanueva =Rafael San Martin de la 
Vara. 

Pliego de condiciones bajo las qjic la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el snministrp de judias para, los estableci
mientos de Beneücrncia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 24.100 ki
logramos. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna todas las judías que necesi

ten los establecimientos de Beneficencia pro- \ 
vincial, desde cuatro dias después del en que ' 
se le comunique la aprobación del remate , 
hasta igual fecha del año de 1880. 

2.* Las judías han de ser secas, limpias, 
de superior calidad y del tamaño de la mues
tra que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Diputación provincial y Sección de Be
neficencia, siendo de cuenta del contratista 
la conducción y entrega del articulo en los 
establecimientos. Si careciese de alguno de 
estos requisitos, se procederá por cuenta de 
aquel á comprar otras que los reúna, y si no 
las presentase admisibles dentro del termino 
que marque la persona encargada ó el Di
rector del establecimiento. 

3 . ' El precio de cada kilogramo de judías 
será el que quede fijado en el remate, y su 
importe se satisfará-en la Depositaría de fon
dos provinciales por mensualidades vencidas; 
no admitiéndose proposición que exceda de 
56 céntimos de peseta cada kilogramo de di
cho articulo, ni fracción menor de un cénti
mo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitad cu-es, se obser
varán fas reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.350 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

tiesta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre laproposicion mas ventajosa, 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó má9 proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

S,fima. Hcchalaadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto a los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
basta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de 9u 
postura. 

G.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8. a El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierrno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por 
más vía que la contenciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento *de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el termino que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 

3ue pueda incurrir el rematante, se le reten-
rá siempre la suma depositada provisional

mente para tomar parte en la subasta, y se t 

le podrán embargar además bienes suficientes • 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Febrero próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 3 de Enero de 1879. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de,..., 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todas las judías que necesiten los esta
blecimientos de Beneficencia provincial de
pendientes de la misma, cuyo consumo en 
un año se calcula en 24.100 kilogramos,, se 
compromete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción :il referde pliego de con
diciones, al precio de (Aquí la cantidad 
escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones bajo las ojue la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación públi
ca el suministro de sanguijuelas para los estableci
mientos de la Beneficencia provincial, cuyo consu
mo en un año se calcula en 2.3C0 docenas. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin li-
mitacion alguna por término de un año. que 
empezará á contarse desde cuatro dias des
pués del en que se le comunique la aproba
ción del remate hasta igual fecha del año 
próximo de 1880, todas las sanguijuelas que 
necesiten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, debiendo ser precisamente de 
las especies medicinales admitidas por mejo
res on los comercios, tales como las grises ó 
pardas y las denominadas y conocidas por 
«verdes de la suerte.» Su tamaño en general 
ha de ser mediano, y el peso de ellas después 
desecas de 24 onzas cada millar, sin que 
contengan sangre. No se admitirán las que 
no procedan de Extremadura, y sólo cuando 
no se encuentren en el mercado de Madrid 
se recibirán las procedentes de Marruecos, 
Argelia, y con preferencia las francesas. 

2.' Dentro del edificio del Hospital pro
vincial, ó muy próximo á él y en el sitio que 
designe el Director del establecimiento, ten
drá el contratista noche y dia un encargado 
de su despacho, con suficiente surtido para 
atender con exactitud á las necesidades del 
servicio, debiendo hacerse los pedidos por 
medio de vales impresos y autorizados con la 
firma del Profesor respectivo en las visitas or* 
(linarias, y en las extraordinarias los Faculta
tivos que estén de guardia; estando autoriza
dos los Sres. Decaoosy Farmacéuticos para re
conocer, siempre que lo crean oportuno el 
depósito de sanguijuelas, siendo obligación 
del encargado recibir las que se devuelvan 
por inútiles; y para cortar todo abuso se 
efectuará la devolución por medio de una pa
peleta firmada por el Ayudante mavor de 
guardia que exprese haber sido devueltas'por 
inservibles. El contratista ha de presentar 
dentro del termina que le marquen los Fa
cultativos 2." y 3.* del citado hospital un nú
mero igual de sanguijuelas que devuelvan 
que reúnan los requisitos establecidos en la 
condición I.'; si no lo verificase, se procede
rá á comprar otras por cuenta del contra
tista. 

3.* La cantidad calculada no envuelve la 
obligación de abonar más que el importe de 
las sanguijuelas que suministren, sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización de 
ningún género por la diferencia que pudiera 
resultar eutre el número de las que sean ne
cesarias y las que fueron calculadas. 

4.' El precio de cada docena de sangui
juelas sera el quede fijado en el témate, y su 
importe se satisfará por mensualidades ven
cidas en la Depositaría de fondos provincia
les; no admitiéndose proposición que exceda 

de una peseta 25 céntimos docena, ni fra c ci f t 

menor de un céntimo de peseta. ° n 

5.» Para la celebración de la subasta * 
tomar parte en ella los licitadores, se obser 
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
la3 proposiciones se entregarán al Sr. pr^¿j 
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad 
juuto, á la vista del público y á la hora fija(u* 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acouil 
pañarsc el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 

, la cantidad de 295 pesetas. 
Tercera. El Presidente irá numerando 103 

pliegos por el orden que se le presenten 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mi*, 
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el qn e 

desempeñe las íunciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva,sobre la proposición más ventajosa 
siempre que ésta se halle exactamente arre
glada al modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó más proposiciones iguales 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaigs la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

6.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

7 / El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

I. No se admitirán las proposiciones qne 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

9.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana-
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contra
tista el formal y solemne compromiso de ha
ber renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

II. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro* 
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en qu? 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 

Sara tomar parte en lasubasta, y se le po* 
rán embargar además bienes suficientes coa 

objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente f 
por la vía de apremio. . 

12. Para la justificación y aprecio de lo» 
perjuicios de que debe responder el pnm e r 

rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente tf£ 
bernativo, oyendo las observaciones del inte* 
resado y demás requisitos legales. , 

13'. Las multas é indemnizaciones a q 
diere lugar el contratista se harán efectiva» 
gubernativamente: . . , ^ 

Primero. De las sumas en metálico o e 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de * 
obligaciones. x . 

Segundo. De los demás bienes que le p 
tenezcan. , v+* 

14. La subasta tendrá lugar el dia 3der 
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i x - . m o á las dos y media de la tarde, 
brero pro. p e d e n t e ó persona en quien se 
a n t e el or. j p a | a c - 1 0 de la Corpora-
^ í f f i e s Í B t ¡ a g o , i i i i « . 2 . 
¿»»> P í os castos de remato, esentura, co
pias,' ¡aserción en los diarios oficiales, papel 

y feá8-1ií,fn

B.dccn!nta d e l contratista. Madrid 3 de Enero de 1879. 
Modelo de proposición. 

¡ N. N., que habita en , calle de 
n u m e r o > enterado del anuncio y pliego 

de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
sanguijuelas con destino a los establecimien
tos provinciales dé Beneficencia de esta ca
pital, cuyo consumo en un año se calcula en 

8 

2.360 docenas, se compromete ¿ suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al referi
do pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

otMAmoNáí los compradores de ¿tenes desamortizados cuyas oblioacioncs venr™ *l Jin <x\ M ¿ ^ 
^T^ticipacion a l **™¿™™«>> *™ *™gh i lo dispíesto en ilZTl *%ll£J%ZÍ£* X *i

 R,T t* P ' ^ * ^hli™ ** Púdico oficial con 10 'taL 
%Xs¡&las Casas Consistoriales ¿Jln de darle la' mayor puuZiad' posLe ^ $

 2° * * W*¡**> lo, ¿res. W ^ ^ ^ ^ f ¿ 

COMPRADOR. 

D. (Jalo Sanz López 
Julián Vara.. 
Ignacio Pereira.. 

Braulio GaTcia . . . 
Manuel de Frutos 
Demetrio García . 
Lorenzo Molero.. • , , 

VECINDAD. 

Pozuelo 
Casarrubuolos 
Geoaíe. 

San Agustin »„ 
•Sau Sebastian 
Los Molinos 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 

TÉRMINO. 

l l '"^"."uí',. ." 1 ' 1 ' " ! 

Tozuelo del Rey 
Cubas 
Getafe 

San Agustín * 
San Sebastian • 
Los Molinos 

PROCEDENCIA 

Clero. 

1MI'< >RTE. 

Pesetas cents. 

25'13 
34'13 
25*38 
38'83 
53'75 
IV 25 
5*05 

28'80 
Madrid 4 de Kucro de I879.=EI Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

• 

— r—T 

D. Andrés Alcázar, Alcalde constitucional de 
Villerejo de Salvanés. 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado procederá la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
ios débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal^ 
correspondientes al año económico de IS77 
á 'IMS y de todos lot demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1S76, y mjU primera snbasta 
tendrá lugar el dia 20 del mes de Enero del 
año 1879, á la hora de los diez á doce, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
oncui del 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
«•débitos de la Hacienda, recargos y costas 
dcl apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca-
«onarse con este motivo. 

& su consecuencia la primera subasta 
w arreglará á lo que determina para tales 
casos el a r t . 13 de la instrucción de 3 de Di-
c ciabre de 1860, á cuyo efecto se designan á, 
wntuiuaaon el número de orden, el nombre 
« os deudores, situación,, cabida y linderos 

ttWtül m d e s u respectiva propiedad, lo 
uismo qoe la capitalización que se ha hecho 

„„• i ? a n a de dichas fincas á ir cada ñ«, ¿ I- i , I z a c , o n que se ha hec 
u''íoimm'LiC, ° h a S í i n c a s ' á P a r t i r d e l lí-
í e r n . ! : : 0 y e n l a f°rma que á continnacíou 

urañ en cl ami-—«/ j en ia xorn *c expresa: 

Número 43 de orden. D. Félix Ayuso.— 
Una<asa en la calle do Picaportes: linda de
recha Isidoro Maroto; izquierda Lorenza 
Um(«a; C a P i t a H z a ( í a cn'l.0S3 pesetas 50 cen

suro. ',b. D. Julián Bonilla Sánchez.— 
k.af en la calle de los Mesones, número 
^.unda derecha Raimundo Rodríguez; iz-
« n ? v ? D A t t - ' e l m o S " f t « « J capitalizada 

£ ¿ W pesetas 50 céntimos. 
S4. ü. Canuto Bucero . - Una casa 

p ' a «¡Je de San Roque: linda derecha 
W R a g * l ; izquierda Matías Sana d e 
^ r o ; capitalizada 2.033 pesetas 50 cénti
m a . 93. D o ñ a M a n u c i a Camarinas.— 
teisVí^enelsiÜo la Dcsilla. de caber 
^ e l c m m c s . linda Saliente la Vereda; Me-
Q 1 diente y Norte tranzones de la De-
gJ"»Í capitalizada en 211 pesetas 33 cénü-

« o n l S ; 1 0 < J ' D - Cot iño. -Una viña 
dk «i,,. C e P a a en el sitio del Acostajon: lin

é e n t e Canuto Bucetoj Mediodía Her

menegildo García Filia; Poniente cerros; ca
pitalizada en 168 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 134 D. Fernando Domingo (su viu
da).—Una tierra en la Cañada Morena; de 
caber una fanega cinco celemines y 26 esta
dales: linda Saliente Cerros; Mediodía Senda; 
Norte Tclesforo Domingo, y Poniente Isido
ro Maroto: capitalizada en 500 pesetas 67 
céntimos. 

Núm 153. D. Remigio Diaz (herede
ros).—Una tierra en el sitio Majada la Hier
ba, de caber una fanega y siete celemines: 
linda Saliente Demetrio García Filia; Medio
día el corral; Poniente José Domingo; capi
talizada en 501 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 154. D.Venancio Diaz Garnacho.— 
Una casa en la calle la Memoria: linda dere
cha y espalda Cándido Domingo; izquierda 
José María Garnacho; capitalizada en 466 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 172. D. Telesforo Domingo (su viu
da).—Una tierra en el sitio La Fuente Santa, 
de caber una fanega, tres celemines y 16 es
tadales: linda Saliente Andrés Alcázar; Me
diodía Lucio Jiménez; Poniente D. Manuel 
López Villaseñor; Norte e l camino; capitali
zada en 600 pesetas. 

Núm. 206. D. Indalecio Fernandez. — 
Una casa en la plazuela de San Francisco: 
linda derecha la catie¿ izquierda Segundo 
Fernandez; fondo Callejón del Marqués; ca- , 
pitalizada en 866 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 210. D. Anselmo Freile. — Una 
tierra en el sitio Valdehalconcs, de caber una 
faneca, dos celemines y cinco estadales: linda 
Saliente Eulogio Ñuño; Mediodía D. Marce
lino Pozo; Poniente Justo Rubio; Norte el 
camino; tiene nueve olivos; capitalizada en 
511 pesetas 33 céntimos. 

Num. 222. D. Marcelino García Patrón.— 
Una tierra en el sitio del Acostajon, de caber 
11 celemines 32 estadales: linda Saliente Do
nato Moya; Mediodía y Poniente el camino; 
Norte Miguel Alcázar; capitalizada en 755 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 223. D. Antonio García de Luis.— 
Una tierra en las Cañadillas, de caber 10 ce
lemines 30 estadales: linda Saliente José Do
mingo; Mediodía Felipe Alonso: Ponien
te cerros; Norte capellanía de D. Marcelino 
Cuesta, capitalizada en 290 pesetas. 

Núm. 229. D. Antolin GarcíajFilia.—En el 
sitio Oliva del Potro, con once olivos: linda 
Saliente Julián García Patrón; Mediodía y 
Poniente herederos de Ozollo; capitalizada 
en 138 pesetas. 

Núm. 266. D. Leandro García Freile.— , 
Una tierra en cl sitio Pozo Gasparito, de j 
caber una fanega, 10 celemines y 22 estada
les: linda Saliente herederos de Ozollo; Me
diodía D. Meliton Monterroso; capitalizada 
en 794 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 308. D. Felipe Garnacho (herede
ros).—Una tierra en el sitio del Rosario, de 
caber 10 celemines y 22 estadales: linda Sa
liente y Mediodía Guillermo Diaz; Poniente 
D, Celestino Monterroso; Norte el camino; 
capitalizada en 20ü pesetas. 

Núm. :U9. D. Manuel Garnacho (herede
ros).—Una tierra en el sitio de Campaña, de 
caber siete celemines ocho estadales: linda 

Saliente Julián García Patrón; Mediodía y 
Poniente Blas Morante; Norte Basilio Gar
cía; capitalizada en 144 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 322. D. Agapito González.—Una 
casa en la calle del rozo Marcos, núm. 5: 
linda derecha Antolin García Filia; izquier
da Saturno López; espalda Vicenta García; 
capitalizada en 816 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 323. D. Aurelio González.-Una 
tierra en cl sitio de los Mogones, de caber 
unafanega nueve celemines: linda Saliente el 
camino; Mediodía cl mismo camino; Ponien
te y Tiorte herederos de José Lancha; capita
lizada en 611 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 325. Ildefonso González (su viu
da); --Una tierra cu cl sitio Cañada Morena, 
de caber seis celemines: linda Saliente Jus
to Rubio; Mediodía y Poniente Julián Ragel, 
y Norte Juan Ñuño; capitalizada en 211 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 326. D. Casiano González (herede
ros). —Una tierra en el sitio Cañada Ronda, 
de caber dos fanegas cinco celemines: linda 
Saliente Domingo Perea; Mediodía José Do
mingo; Poniente Francisco González; Norte el 
camino; capitalizada en 83$ pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 346. D. Baldomero Gutiérrez.— 
Una tierra en el sitio Majada la Hierba, de 
nuBve celeminesyi36estadales: linda Salien
te Cándido Domingo; Mediodía Celestino 
Monterroso; Poniente herederos de Francisca 
Sacristán; Norte Tibnrció Ayuso; capitaliza
da en 338 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 358. D. Gablno Gutiérrez.—Una 
casa en esta población, calle del Hospital, 
núm. 1:linda derecha Vicente Diaz; izquier
da calle del Pozo; fondo Aquilino García 
Freile; capitalizada cu 1.183 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 365, D. Jacinto Jiménez.—Una ca
sa en la calle del Hospital, núm. 10: linda 
derecha Eustaquio Rivas; izquierda y fondo 
Faustino Martínez y Treceno; capitalizada 
en 150 pesetas. 

Núm. 407. D. José Lancha (su viuda).— 
Una tierra en el sitio del Blancarcjo, de ca
ber 11 celemines: linda Saliente Domingo 
Perea; Mediodía Indalecio Diaz: Poniente 
Andrés Alcázar; Norte Juan Ñuño; capitali
zada en 311 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 429. Doña Petra Martin ó Saturni
no García.—Una casa en la calle del Pozo: 
linda derecha Hilario García; izquierda Lu
cía Alonso Junes; fondo Elias Gutiérrez; ca
pitalizada en 233 pesetas 50 céntimos 

Núm. 43o. D. Pedro Martínez.—Una ca
sa en la calle Alta, núm. 3: linda derecha 
Julián Alonso Pareja; izquierda Pedro Cale
ro; fondo Maximino Ahijon; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 431. D. Segundo Martínez Trece-
ño.—Una casa calle Pozuelo, núm. 11: linda 
izquierda Víctor París; derecha León Huer
tos (herederos); fondo huerta del convento: 
capitalizada en 383 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 434. D. Juan Martínez Treceno 
Compañía, como compañero á Fermín García 
Domingo.—Una casa calle de las Animas, nú
mero 7': linda derecha Canuto Box; izquier

da y fondo Antonio Mora Bonilla; capitali
zada en 566 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 451. D. Aquilino Martínez Trece-
ño.—Una casa en la calle del Pozo Marcos: 
linda derecha herederos de Anselmo Freile; 
izquierda y fondo herederos de Gervasio R a 
bio; capitalizada en 500 pesetas. 

Num. 452. D. Antonio Martínez.— Una 
tierra, hoy viña, en el sitio de los Cabezudos, 
de caber nueve celemines y 33 estadales: lin
da Saliente Doroteo García Mondéjar; Me
diodía y Poniente camino: Norte la Senda; 
capitalizada en 255 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 452. D. León Morato.—Una viña 
con 34" cepas en cl sitio Cabezablanca; linda 
Saliente Catalina Domingo; Mediodía Cr¡*pu-
lo París; Poniente el camino, y Norte Juan 

rrez; capitalizada en 400 pesetas. 
Núm. 473. D. Ceferino Mora.—Una casa 

calle de Enmedio: linda derecha Miguel Pe
rca; izquierda Ildefonso García Patrón; fondo 
D. José Delgado; capitalizada en 616 pesetas 
50 céntimo». 

Núm. 4S9. D. Eustaquio Moya (herede
ros).— Una tierra de cuatro celemines en el 
sitio Valdajuelos el Seco: linda Saliente 
Francisco Alcázar; Mediodía Félix Domingo; 
Poniente abrevadero del Pozo, y Norte Eu
genio Sanz; capitalizada en 88 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 493. D. Alejandro Muñoz. —Una 
casa en la calle San Francisco, núm 2: linda 
derecha Carmen Domingo; izquierda y fondo 
D Marceüano del Pozo; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 491. D. Calixto Morato.—Una viña 
en el sitio de los Hundidos, con 90 cepas y 
seisolivos: linda Saliente cl camino; Mediodía 
y Norte los herederos del deudor: Poniente 
Antonio Serna Sederap; capitalizada en 147 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 509. D. Antonio Mora y Bonilla.— 
Una tierra en el sitio del Corralcio; de caber 
seis celemines28 estadales: linda Saliente Hi
lario Villa; Mediodía José Domingo; Poniente 
Gabino Cuesta; Norte Anselmo Brea; capita
lizada en 244 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 520. Casto Obispo (herederos).— 
Una tierra, camino Villamanrique, de caber 
siete celemines:,linda Saliente Manuel Mora-
te; Mediodía Gregorio Bravo; Poniente Fa
bián Ragel; Norte Isidro Maroto; capitaliza
da en 137 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 5o2. Gregorio París.-Una tierra 
en este término y sitio Camino Viejo, de ca
ber siete fanegas y 11 celemines: linda Sa
liente Antonio Mora; Mediodía Justo Rubio; 
Poniente Justo Pérez, y Norte D. Bernardo 
del Amo; capitalizada en 3.183 pesetas 33 
céntimos. 

Núm, 565. Valentín Pérez.—Una casa en 
la calle de San Francisco, núm. 3: linda de
recha Dionisio Garnacho; izquierda Julián 
Ahijon: fondo herederos de Ozollo; capitali
zada en 1.125 pesetas. 

Núm. 573. D. Valentín Pina—Una casa 
en la calle de la Memoria: linda derecha Flo
rentino Serrano; izquierda y fondo memoria 
de pobres; capitalizada en 316 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 5S2. D. Julián París.—Una tierra en 
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el sitio Camino alto del Dornajo, de caber 
siete celemines 16 estadales: linda Saliente 
Manuel Morata; Mediodía Julián Bonilla 
^herederos); Poniente y Norte Isidoro Maroto; 
capitalizada en 144 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 506. D. Pedro Pascual Sedaño.— 
Una tierra en el sitio los Carrascales; de ca
ber dos celemines; y otra en el mismo sitio, de 
dos celemines 34 estadales: linda Saliente 
Alejandro Muñoz; Mediodía José Diaz Salda-
ña (herederos); Poniente Matías Sanz; Norte 

1 camino; capitalizada en 112 pesetas 67 el 
céntimos. 
»•> Núm. 597. D. Salvador Raboso Mayor. — 
Una tierra en el sitio Corrales de Prados, de 
caber una fanega cuatro celemines: linda Sa
liente y Mediodía D. Francisco Sulivan; Po
niente y Norte calmos; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 601. D. Valentín Raboso.- Una 
tierra en el sitio Corrales de la Coja, de ca-

Iber una fanega 11 celemines: linda Saliente 
Felipe Sacristán: Mediodía y Poniente el ca
mino; Norte Felipe Sacristán; capitalizada en 
700 pesetas. 

Nura. 613. D. Fabián R.igel. —Una tier
ra dehesa en el sitio de Valdepardillo, de 
caber 910 fanegas: linda Saliente raya de 
Fuentidueña; Mediodía bal>iios de los Quin
tales; Poniente valle San Pedro, y Norte car
retera de Valencia: capitalizada en 23.913 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 626. D. Pedro Regalado del Saz. -
Una tierra en el sitio Majada de la Hierba, de 
caber seis celemines 16 estadales: linda Sa
liente Julián Olmo; Mediodía D. Antonio 
Muñoz; Poniente y Norte Antonio Serna; ca
pitalizada en 124 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 628. D. Cirilo Rivas.— Una tierra 
en el sitio la Utrera, de caber tres celemines: 
linda Saliente Baldomcro Domingo; Medio
día herederos de Ozollo; Poniente los mis
mos, y Norte Andrés Alcázar; capitalizada 
en 105 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 630. D. Epifanio Rivas. —Una ticr 
ra en el sitio Valdajuelos el Seco, de caber 
una fanega, un celemín y 16 estadales: lin
da Saliente Matías Sanz; Mediodía y Ponien
te Andrés Alcázar, y Norte Isidoro Maroto; 
capitalizada en 355 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 633. D. José Rivas (su viuda).—Una 
viña con 135 cepas en el sitio los Hundidos: 
linda Saliente y Mediodía el camino; Pu
niente Antonio Serna, y Norte Atanasio Gu
tiérrez; capitalizada en 244 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 653. D. Felipe Sacristán. —Una vi
ña con 206 cepas en el sitio de la Flora: lin
da Saliente Fabián Ragel; Mediodía Bernar
do París; Poniente Juan París, y Norte senda 
Galiana; capitalizada en 211 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 687. Doña Águeda Serna. — Una 
casa en la calle de Felices: linda derecha Fé
lix Mora; izquierda calle los Cojos; fondo el 
mismo Mora; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 692. D. Saturno Serna (herede
ros).—Una tierra, hoy puesta de viña, en el 
sitio Valdajuelos el Seco, de caber una fane
ga, nueve celemines y 29 estadales: linda Sa
liente el camino; Mediodía Fernando Mora 
(herederos); Poniente Cándido Domingo; Nor
te Cecilio Ahijon; capitalizada en 424 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 695. D. Clemente Serrano.—Una 
tierra en el sitio Cañada Dclgndo, de caber 
tres celemines: linda Saliente Martin Serna; 
Mediodía Anastasio García Filia: Poniente y 
Norte Miguel Horcajo; capitalizada en 106 
pesetas. 

Núm. 696. D. Anacleto Serrano (herede
ros).—Una casa en la calle la Luna, núm. 9: 
linda derecha Tomás Belinchon; izquierda y 
fondo Gregorio Bravo; capitalizada en 1S3 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 697. D.Juan Serna. —Una tierra 
en el sitio los Árdales, de una fanega, un ce
lemín y 33 estadales: linda Saliente el cami
no; Mediodía Julián García Patón; Poniente 
Canuto Bucero, y Norte D. Manuel Villase-
,ñor: capitalizada"en 252 pesetas. 

Núm. 701. Doña Nórberta Sanz.—Una ca 
8a en la Plaza, núm. 14: linda derecha con 
Bárbara Amigo; izquierda Julián Bonilla(he-
rederos), y fondo Pradillo del Convento; ca
pitalizada en 933 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 734. D. Celestino Diaz Morato.— 
Una casa en el callejón de Oriente: linda de
recha Anastasio Diaz, é izquierda herederos 
de Gervasio Rubio; capitalizada en 350 pe
setas. 

Núm. 741. D. Miguel Bernaldo.—Una 
tierra en el sitio Vega de Tajo, de caber una 
fanega, 11 celemines y 28 estadales: linda 
Saliente y Norte Gabino Cuesta; Mediodía y 
Poniente camino Buena Mesón: capitalizada 
en 1.266 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 786. D. Bruno Plaza.—Una tierra 
en la Vega de Tajo, de caber tres fanegas 
ocho celemines: linda Saliente y Mediodía 
Miguel Bernaldo: Norte y Poniente herede
ros de Viña; capitalizada en 1.133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 802. D. Ricardo Sánchez.— Una 

tierra en el sitio los Gamonares, de caber una 
fanega, cuatro celemines y 37 estadales: linda 
por todos lados vecinos de Belmontc de Tajo; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes «le verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villarejo de Salvanés á 31 de Diciembre 
de 1S78.—El Alcalde, Andrés Alcázar.=Por 
su mandado, el Comisionado, Marcelino Ma
roto. 

D. Gil Rodríguez, Alcalde constitucional de 
Villaraan tilla. 
Hago saber que por providencia del día 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18/7 a 
1878 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de IS76. y cuya primera subasta 
tendrá lu^ar el dia 21 del mes de Enero 
del año 18i 9, á la hora de las diez, en el 
sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les luciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas 
las formalidades legales, conforme á lo man
dado en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom 
bre de los deudores, situación, cabida y lía 
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Núm. 105. Herederos de D. Fermín Ro
dríguez.-Una casa calle Real Baja, núm. 3, 
que linda á D. Agapito Villaseca; Mediodía 
Vicente Manzano: Poniente Victoriano Loza
no y Andrés Nuñez; Norte la expresada ca
lle; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 121. Agapito Villaseca.—Una casa 
calle Real Baja, núm. i: linda Oeste Victoria
no Lozano; Mediodía Vicente Manzano; Po
niente herederos de Fermín Rodríguez; capi
talizada en 650 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demásgastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villamanta á 29 de Diciembre de 1878.— 
El Alcalde, Gil Rodríguez.—Por su mandado, 
el Comisionado, Lorenzo Ascnjo. 

subasta de los pastos de invierno del 
raoute Encinar, de los Propios de esta vi
lla, bajo el nuevo tipo de 1.000 pesetas, 
rebaja que se ha hecho por el Distrito, se 
annncia dicha subasta para el dia 12 del 
corriente, hora de las doce de la mañana; 
la que tendrá efecto en la sala de esta 
Ayuntamiento, con las mismas condicio
nes que sirvió de base para las ante
riores. 

Lo que se anuncia al público para los 
que deseen tomar parte en ella. 

Fuentidueña de Tajo á 3 de Enero do 
1879.=E1 Alcalde, Juan Antonio Sán
chez Carralero. 

IVavarredonda. 
Con superior autorización se arrien

dan por tercera vez y bajo un nuevo tipo 
de rebaja los pastos del monte de la de
hesa del Hoyo del tranzón Los Reajos; 
pero con sujeción al mismo pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia 12 del próximo mes de Enero, y hora 
de las doce de su dia, en la sala de este 
Ayuntamiento. 

Navarredonda 31 de Diciembre de 
1878.=Fermin Gómez. 

Ivuiilaiiiicntos. 

Perales de Ta juña . 
En virtud de autorización superior se 

ha señalado tercera subasta de los pastos 
de invierno de la dehesa de Valdcporque-
rizas, de los Propios do esta villa, excepto 
el tranzón Sauchacero por hallarse de 
tallar, bajo el tipo de 1.135 pesetas en 
que han sido retasados dichos pastos por 
no haberse presentado licitadores en las 
dos subastas intentadas, con sujeción al 
pliego de condiciones anunciado; cuyo 
acto tendrá efecto en la sala consistorial 
el dia 13 del actual, á las doce de su ma
ñana. 

Perales de Tajuña 3 de Enero de 
1879.=E1 Alcalde, Cirilo García Diaz. 

Sevil la la .llueva. 
Se halla vacante por terminación de 

contrata cou el que la desempeñaba, la 
plaza de Médico titular de e s t a villa, 
dotada con el sueldo anual de 300 pese
tas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asistencia de 
15 familias pobres; quedando en libertad 
el Profesor de celebrar igualas con losde' 
más vecinos. 

La población consta de 100 vecinos 
es sana, abundante de aguas y atraviesa 
la carretera del Escorial, distando de Ma-
cinco leguas y una de la cabeza de par
tido, Navalcarnero. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu 
des documentadas al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento en término de 30 días. 

Sevilla la Nueva 20 de Diciembre de 
1878.=El Alcalde, Donato Pontes. 

Fuentidueña de Ta jo . 
Habieudo sido autorizado este Ayun

tamiento por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia para proceder á la tercera 

Providencias judiciales. 
J U Z 6 A Q 0 S 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

José Alcázar y Barraban, en nombre ¿ a 

Doña Cruz Gómez Barbé, como represen 
tante de su hijo menor D. Fernando p a* 
lacios y Gómez, se ha promovido detnati" 
da civil ordinaria contra D. José Berue* 
te, como marido deDoüa Teresa Palacios" 
sobre mejor derecho para obtener la mji 
tad reservable do los vínculos fuudados 
por D. Pedro Valeros y adquirir la pose, 
sion y propiedad de los bienes que con¿ 
tituyeu dicha mitad; y habiendo conferí, 
do traslado á los demandados, cuya resi
dencia se ignora, he acordado emplazarles 
por medio de edictos, para que dentro d e 

40 días improrogables comparezcan i 
contestarla, bajo apercibimiento de se. 
guirse el juicio con los estrados en 
rebeldía, que principiarán á contarse des-
de la inserción del presente en \nGaceta 
BOLETÍN OFICIAL de Madrid y de esta pro
vincia. 

Dado en Ciudad-Real á 27 de Diciem
bre de 1878.=Lúcas Poveda.=Por man
dado de su señoría, Eusebio Arredondo. 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Habiendo sufrido extravío desde Va-
Uadolid á la Nava del Rey cuatro pliegos 
de papel del sello 2.° del año actual, 
números 8.391 al 8.394, ambos inclusive, 
esta Dirección ha acordado anular los re
feridos pliegos, que se considerarán sin 
valor ni efecto alguno legal. 

Lo que se anucia al público para so. 
inteligencia. 

Madrid 28 de Diciembre de 1878.=El 
Director general, José M. Rodríguez. 

Capitanía general de Castilla la Nueva. 

tluenavlsta. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, dictada en los autos ejecutivos 
que se siguen á instancia de D. José 
de Parga Martiuez contra Doña Micaela 
Aguilar y el menor D. Joaquín Quintana, 
representado por su curador D. Antonio 
Aguilar, sobre pago de pesetas, se hace 
saber por medio de la presente cédula 
que se ha ampliado el embargo al crédito 
de 32.525 rs. que la testamentaría de 
D. Joaquín Quintana tiene contra los he
rederos y sucesores de D. Emilio Quin
tana y Romeral. 

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 7 8 . = 
V.° B.°=Francisco Rondan.=El actua
rio, Francisco de Lanzas. 57 

Ciudad-Real. 
D. Lúeas Poveda y Escribauo, Juez de 

primera instancia de Ciudád-Real y su 
partido. 

Hago saber que por el Procurador Don 

D. Mariano Nieto y Múgica, Coronel 
graduado, Comandante Fiscal del 2.* 
batallón del regimiento de Cuba, nu
mero 7 de infantería del Ejército de lí 
isla de Cuba, y en Comisión de varias 
causas y expedientes de esta plaza, etc. 

Por cuauto y en uso de las facultadel 
que como Fiscal me están couferidas por 
las Ordenanzas del Ejército, por este nú 
primer edicto cito, llamo y emplazo á la» 
personas que so conceptúen con derecho 
á la herencia de los bienes quedados por 
fallecimiento del Teniente de caballetjS 
D. José Flores Calderón, natural de Ma* | 
drid, hijo de D. Lorenzo y de Doña Isa* 
bel, consistentes en ropas y dinero efec
tivo, se presenten en esta Fiscalía, situa
da en el Campamento del Príncipe} 6 1 

hora hábil, por sí ó por medio de apode
rado en forma, acompañado de los doca-
nieutos justificativos de su derecho, ea 
el término de 90 dias, contados desde la 
fecha; bien entendido que de no hacerlo 
así podrá pararles los perjuicios que ni»0' 
da la ley para los casos de no compare
cer nadie, porque se declararán subcoo* 
diciones á favor del Estado. 

V para que llegue á conocimiento a* 
quien pueda conceptuarse interesado, pa" 
blíquese por ocho dias consecutivos eí 
los periódicos oficiales de la cabecera y 
pueblo de la naturaleza del difunto y e 0 

la Gaceta oficial, Diario de la Mari*5 

y Voz de Cuba de esta capital. ^. 
Habana 6 de Noviembre de 1878.=- i3J 

Coronel, Comandante Fiscal, Man»0 

Nieto.=Hay una rúbrica. 
Es copia.=El Brigadier, 

E . M., Luis Otero. 

Jefe i:' 
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